
SECRETARÍA.- San Pelayo, 20 de enero de 2023. 
 
 Al depsacho del señor Juez la presente demanda que se encuentra pendiente de amitir. Sírvase proveer 
 

 
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
SECRETARIO 

 
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

San Pelayo, Córdoba, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO: VERBAL DE PRESCRIPCIÓN DE HIPOTECA 
DEMANDANTES: AIRLINIS DEL CARMEN DIAZ PLAZA 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARTHA ALICIA MEJIA     
CASTRO 
RADICACIÓN Nª 23686408900120220036700 

 

Vista la presente demanda que fue remitida por competencia del Juzgado Promiscuo Municipal 

de Ciénaga de Oro –Córdoba y que la demanda reúne los requisitos formales consagrados por 

los Artículos 82, 83, 84 del C. General del Proceso, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SAN PELAYO,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Admitir demanda, verbal de mínima cuantía   instaurada por ARLINIS DEL 

CARMEN DIAZ PLAZA contra herederos indeterminados de MARTHA ALICIA MEJIA 

CASTAÑO. 

 

SEGUNDO: Imprimase a la demanda el trámite previsto Art. 391 y ss del C. G. de P.  En 

consecuencia, notifíquese este auto a la parte demandada de conformidad con los Arts. 291 Y 

292  ibídem, corriéndoles traslado de la demanda por el término de  DIEZ (10) días para que 

la conteste. Con tal fin se le hará entrega de copia de la demanda con sus anexos 

 

TERCERO: Se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados de la finada 

MARTHA ALICIA MEJIA CASTAÑO identificada con cédula de ciudadanía No 50.951.822. 

Por Secretaría, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 108 del CGP., realizando 

el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito.   

 

CUARTO: Se reconoce personería para representar a la demandante, en los términos del poder 
conferido a  LUIS MIGUELPORTIILO OROZCOCC No 7383412 de san PelayoT P No 
218460 del C S J.con T.P. 226. 014  del  C.S.  de la J.  
 
QUINTO: Requerir a la parte demandante que en un término de treinta (30) días aporte 
actualizado los certificados de instrumentos públicos de los bienes inmuebles identificados con 
los folios de matrícula inmobiliaria No 143-25851 y 143-271110  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
JUEZ 
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